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DECRETO ALCALDICIO N"1ú!q vIsI0S: Las facultades que me otorgan los Arr. Na
5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley Na 18.695 de 1-988, Ley de 0rgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, Nq 8 de Ia
Constitución Política de Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N' 87, del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo II, Art.4, Capítulo Vl Art.27,28y29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2279 de fecha 05 de
Septiembre de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. luan
Rodrigo Astudillo Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- En Memorándum N'1255, de fecha 08 de Octubre de 2018,
donde solicita decretar actividad Feria Artesanía y Cultura, organizada por la 0ficina
de Fomento Productivo y Asuntos Indígenas.

3.- La Resolución
instruye decretar Actividad.

del Señor Administrador Municipal donde

DECRETO,

1.- Autorizase, Actividad llamada " Feria Artesanfa y Cultura" a

realizarse los días 12,13 y 14 de Octubre del 2018, desde las 8:30 a las 20:00 horas, en
la plaza de armas de Buin, explanada Manuel Montt y Balmaceda.

2.- Las Oficinas responsables de esta Actividad son Fomento
Productivo, Asuntos Indígenas, 0ficina de Turismo.

ANÓTESE, COMUNÍ QUESE Y ARCHIVESE.
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Por orden del Señor Alcalde.
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